
ALCALDÍA  DE
SANTIAGO DE CALI
SECRETARíA DE  EDUCAClÓN

4143.0.13. r2L\2,1

Santiago de Cali, \ qr- de     ll|úc4Ó   de2016

Señor(a)
Representante legal
lNSTITUTO LA NUEVA ESPERANZA
CLL81#26P-76
Cali

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN PORAVISO RESOLUClÓN NO 4143.0.21.2023 MARZO 11  DE 2016.

Cordial  Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en  el  ariículo 69 de la ley  1437  de 2011,  teniendo en cuenta
que han  pasado cinco  (5)  días  contados a  pariir del  envío  de  la  citación  of-icio  NO  292  MARZO
17  DE  2016,  Guía  NO  705Ó421316  MARZO  17  DE  2016  para  la  correspondiente  notificación
personal,  este  despacho  procede  a  realizar  la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No. 4143.0.21.2023 MARZO  11  DE 2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago
de  Cali.

Contra el c¡{ado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  sigu¡entes  al  día en  que fue surtida  la  notificación,  ante el  Secretario  de
Educación  Municip.al,  Ia  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
pr¡mer piso deI Centro Adm¡nistrativo Munic¡pal CAM ub¡cado en la Avenida 2 norte #10 -70.

En  el  exped¡ente se dejará constancia de  la remis¡ón  o  publicac¡ón del  av¡so y de  la fecha en
que por este medio quedará sur{ida la notificac¡ón personal.

Se le informa que la notificación se considerará sur{ida al final¡zar el día siguiente al de la entrega
del  presente aviso.

Se adjunta copia de la resolución  NO 4143.0.21.2023 MARZO  11  DE 2016.

:j#eNná#TgLUZ PLEMÍAZCARATE SINISTERRA
Secretar¡a de -Educación Municipal
Proyectó: Yezni C.  García G.   -Técn¡co Adminístrat¡vo lnspecc¡ón y Vg¡lanc¡
Revisó:  Francisned Echeverry Alvarez -Coord¡nador lnspección y Vig¡lancia
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RESOLUC'ÓN No. 4143.0.21. 2CíL3 DE 2016
t1\  DE    Haüo    DE2oi6,

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUClÓN DE LICENCIA DE FUN'CIONAMIENTO
No.4143.0.21.9853  DEL  15  DE NOVIEMBRE DE 2011  DEL ESTABLEC¡MiENTO  EDUCATIVO

PRIVADO DENOMINADO "'NSiTTUTO LA NUEVA ESPERANZA"

LA  SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl  en  ejercicio  de
sus facultades lega'es, y en especial las conferidas por las Leyes 11.5 de 1994, 715 de 2001,   el
Decre{o 3433 de 2008, Decreto 228 de 2OO8, y e' Decreto Municipal O559 de 2002, y,

CONS¡DERANDO:

Que .mediante  Resoluc¡ón  No.  2749  de  2002  e¡  Ministerio  de  Educación  Nac¡ona!  cer{ificó  al
municipio de'Santiago de Cali en el sector educativo;

(

En cumplimiento qé las`disposiciones de¡  Decreto 3433' c¡e 2008 Artícuio 9:  "od,-r,-cac,-ones,  /as
npve'qades rela.tivaS a_cam.bio dp s_eqp d_entro de la misma entidad territorial ceriificada, apertura
de núevas sedes -én la misma jurisd¡cciói],  cambio de nomb¡ó d-eI-i¿i-áb¡ó¿i-;¡:;t-;-eá'u-cratá;:' uo
del. tiíuler.!e. Ia.  Ii¢énc_¡_g  aT_pI¡apión  o  disminución  de  n¡veles  educativos  ofrecidos  requerirán
u.n-a  i.policit¥d  _de  P1``odif!cgción_de  acto  administrat¡vo  mediante  el  cual   se  otorgó  licóncia  de
f!,i:3`iP_n_fIT:!=n_tp_,___pia`_r9__t_fle3.  efectos,.  eintitular  de   la   licencia   presentara   la   soiióitud,   a   la   que
anex®pra los correS{pondientes soportes".

l

É-:!-.-i:_El Ot3®

Municibál  de  Santiago  de  Cali  otorgó  'icencia  de  funcionamiento  a¡  establecimiento

"
dé  ¡a  Resolución -No.  4143.2.21.4166  deI  24  de  Junio  de  2008  la  Se¿retaría  dé

.¡

vo    pr¡vad¢;   denom¡nado    "lNSITTUTO    LA    NUEVA    ESPERANZA'I,    código    DANE
O24990,  d¢m¡ciiio en Cal¡ Calle 81  No.26P-76 del Barr¡o Alfonso Bonilla Aragón,  comuna

5EjÉ
376
14,  téléfono 423 0i854,  matriculado en la cámara de comercio con el No.378655-O de propiedad
de César Augusto,Í Ruiz Carreño.:¡'.;Í'i:'(;;i.í:jj:.Í::;:;;.,Í;;í::;:.,:::,:;,;.;',::;';.Í

medio de  I-a  Resolución  NO 4143.0.21.9853  de  15  de  noviembre de 2011,  la  Secretaria
ón  Muriicipal de Santiago de Cali modificó parcia'mente la 'icencia de funcionamiento
cimientq educativo  privado denominado  l'INSITTUTO  LA NUEVA  ESPERANZA",  por
de  cam,bio  de  propietar¡o de  Cesar Augusto  Ruiz con  Nit.80272.629-1  a  Cielo  ldalid

5_®¥

RodrígueZ.'

Que ¡el  refer¡do  establecimien{o  presta  sus  servicios  en  educac¡ón  formal  en  los  niveles  de
EPUPAC¡ÓN  PREESCOLAFt  (GRADOS  PF3EJARDIN,  JARDIN  YTRANSICION),  EDUCACIÓN
BASICA  CICLOS   DE   LA  PRIMARIA  Y  MEDIA  TECN'CA  ESPECIAL'DAD   COMERCIAL   EN
SECRETARIADO, Jornáda comple{a,  Ca'endario A.

señora  CIELO  IDALID  MORALES  RODRIGUEZ,  en  cal'Idad  de  representante  'ega'  deI
UTO   LA   NuEVA  ESPERANZA,   med¡ante   radicac¡ón   SAC   2016PQR6385   de   10   de
de  2016,   Solici{ó   la   modificación   de   'a   licencia  de  funcionamiento   por  novedad   de
de  propietar¡o  al'egando  los siguientes documentos:  Solicitud  de  camb¡o  de  prop¡etario,
nto de TraSpaso de establecimiento de la Cámar'a de Comercio de Cali mediante el cual

ena el estaPlecimiento,  Cámara de comercio del lNSITTUTO LA NUEVA ESPERANZA y
`do  de  Existencia  y  Representación  de  ¡a  Fundación  Comun¡tar¡a  para  e¡  Fomento  del
¡o ¡ntegral de la  Población Va¡Iecaucana  FUCODIV Nit:90025O771-7p

En gruencia  con  'os  cons¡derandos  de  !a  presente  reso'ución  procede  este  despacho  a
realiZar la respectiva modif¡cación solicitada y,

I lt

RESUELVE
¡

ART[lCULO  PR,MERO.-Modificar  el  artículo  primero  de  la  Resolución  No.  4143.2.21.9853  de!
15  dé  Nov¡embre  de  2011  expedida  por  ¡a  Secretaría  de  Educación  Municipal  de  Santiago  de

{?ñláI#uCTuoalLAmONdJfÉCvóAlaEsiÉCEeRCÁaNZi:,, fuublcC:Odnoa:iedrgtoO DaÁNeESt3a7báeoCáTóe2n4t9O9o:dduoCñt¡¡cV¡fio Per:Vsdafi
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RESOLUCIÓN No. 4143.0.21.qC723   DE 2016
(   uDEHOOO      DE2016)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUClÓN DE L'CENCIA DE FUNCIONAMlÉNTO
No.4143.0.21.9853  DEL  15  DE  NOV'EMBRE  DE 2O11  DEL ESTABLECIM'ENTO  EDUCATIVO

PRIVADO DENOMINADO "lNSITTUTO LA NUEVA ESPERANZA"

Calle   81    No.26P-76   de'   Barrio   Alfonso   Bonilla   Aragón,   comuna   14,   te'éfono   423   0854,
matriculado en la cámara de comercio con el No.?78655-2,  en el sentido de indicar que el actual
propietario es la   Fundac¡Ón Comunitaria  para e' Fomento de' desarrollo  'ntegra' de la  Poblac¡ón
Vallecaucana FUCOD'V,  Ni{:900250771-7.

ARTÍCULO      SEG'UNDO.      Confirmar     en      todos      sus      demás      apartes      la      resolución
No.4143.0.21.9853-del  15 de noviembre de 2011.

AFt
reP

-F,_¥

___fB_._

educ

CULO   TERQERO,-   En   caso   de   cierre   del   establecimiento   educativo,   el   propietario   o
sentante I?gfl: deberá informar esta situación a la comunidad educativa y a la secretaría de

munic¡Pa',  con  no  menos seis  (6)  meses de anticipación.  Ocurrido el cierre entregará

haciéndole saber que con{ra el'a  procede el recurso de  repo.si-ción,  e'

l.OO

a la Secretaría de íeducación los libros de reg¡stro académico para los efectos a que haya 'ugar.

ARTÍlcuL9   cuARTo.-   La    presente   resolución   se   not,ficará    al    representante   legal   del
establecimlento  edücativo  haciéndole saber cIHe  r,nntra  eiia  nrnrorlo  pi  rfirlireri  rla  rannc!¡r.¡Án   til
cual  ¡deberá  inte
diez 10)  días  s
ar{íci"o 76 de la

_-a)_L'_______'-C5tJCÚfl'

nerse  por  escrito  en  'a  di'igenc¡a  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los
ntes  a  ella,  o  a  'a  notif¡cación  por aviso,  conforme  con  lo  es{ab'ecido  en  eI
1437de2011.

COMUNIQUESE,  NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

risan{iagodecai¡aioslJ\  díasde         HOüo      de  2016

i          ,                /
Proyectó;y e'aboró: Ana María Céicedo Ave''aneda,  Proíe§iona' Universi'ario  'nspección yy e'aboró' Ana María CSldedo Ave"anedaProíe§¡ona"nivers,'ar¡o l;§pecc¡ón y Vig"anciaC*q

ranc,sned Echeveny Á'vaiez, Coordinador 'nspecc,ó"g"anc¡a/-
i

Revlsó:


